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AUDIENCIA PROVINCIAL

RlísPONSABILIDADES POLITICAS

( PRESIDENCIA 

HUESCA

V
Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. 5. testimonio literal de

información relativa a
i vec i*uü ¿LB•....................

Para (fue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo III de la Tey de 

9 de Febrero de 19S9 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. muchos años.

i'nm-x’i'ce ue Litexu.
t5r. ^aez de Unsirucdón de-------- --------------------------------
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sen ClíLíO-^'TTin -Wl?2L GAa^mííBO tAROSlTTC D3L KBGP’ISTíT'^ D3 T’IP/JíT^BIA 
VALiA^nLiD arrmo vnTCs 'í yíCHíT.iHio d/;-, LBccsicianrjr db sümabtsivo 
DS nHOPíCIA jnjKTBRO 25«9. SeUÍSTaUIDO C^KUtA AnTCIÍIC COLL AOBH Y CCHC 
’<1S P3I< QTJí 33 JUlíi Í3.?3|CIAI. 3L THA’fXTS D3 1.AS DILI33KCTAb DBL

^3 3.nCV0T^5 -?I. TiNT .T'’?A.NT JíIA WiniC HíTI?; r^íiC.

an al citado pTocednlonto y a lod folios que f« inAl- 
caián obrMn las alajalantee actoaolones;

AL ?CLIO 64.-33HT3HCIA.-3n la ?la: a de TTuesoa a 16 de Junio de 193‘ 
Año de la Victoria.-Reunido el Consejo de Sa«?ra Permanente numero 
dos para ver y f>'.llar le caaes n^’ 2669-39 Inetraída contra JUrafiNIO 
CCIL A’53R y ocho maa^por «1 orocaí’nlento eunarlBlno de urgencia, 
y por el eupmstó delito de r.obell'Ón mllltnr.-Cldo el riníeterlo 
yiacal,la DeTenaa pre eentea loe anoBVtadoB^y /;í.i;ULA.M'Dr íQue aon 
feechoB que el Consejo ei-tina como probados que el pr’ocoaedo AMfMÍ 
GCLL 46 aHoa da' edad,natural de Alosmpol .v'iclno de~A¿^éIffii

astado catado,y de oficio labrador, era en tóele ata de la ft^ecíT^ 
vldad anarqulPta a la que perIHlT^VYIffptjyeonalment»: derrivé y deetrt 
z6 el caucer.o oue existía en la plaza de la Irl8r>le;biso parmoe y f- 
vlcloo de guardia a lae órdenes da la PAI,perteneciendo con enterlí 
dnd al Movimiento al T'^anta Pnpalar.-CO]íSTP¿í;/JlLr sO.ae na resroneabj 
tn concepto fie aator del ellto dé auxilio a Inrebeil^r. por parti
cipación dlrectíi,vol'.intaria y libre el procetiado .IPTC-Mf- CCLL ÁG?,S 
Eln elrounstanclao de la rarponEabllldad pazual.-C-i í-íll.Xi.AI^DC ¡Que r< 
pect'^ ? la rczpcnsabl lldad civil deberá de Astarte en ea día a lu 
dlspuseto eh el lee rato dé 9 do ^>íb£exc a.Itl)no.-vi-xí*'t loe precepte 
líigalfíS cltaC-cs deme & fl s 7;3njrul apHceción, tanto del C-ódlgo de 
Justicia ''"lll fcar jCOrp.o d»:l reufríl'^rr^iráí v^Aj-'í^íí :i¿ao Aehemof cor
ns'í' y condena’noe a Alií?C* Tr j'/í’iK cocio reb-fjGfablrt óhI delito de 
auxilio a lo .rebellftrWir-trnW^uctWlínf^lífodlfloar.ívfas s. la ’^ena d-e 

’líf'C” A <3 Y-’.r’ 'XA de r .'Clueb'xi 7.-.;-pc'‘al-18 de abono el tlampc 
‘WTTCTTWiv p.u’rido tín r«v«ntlVH í?or. 'í: óe. 'U le í’^uva ;* se
le ccndsr.a a la, panas le';u?.oH í.í^coí orlas cotí uépixjlencas.-ün cuaai 
fi la réí^poní-ab’‘ Idad clv’l d^bur pa do at’tures a clj i-pUí-eto an el 
ó).tin;f} c ■ :.3l d¿!Tando.-Adl por SL tr :‘.i, tc-i.cia le proni-ncla^o

■ 'rip-nl’^JT’ce y flrmaí;;OE.'i*J'^3’? Líijns .-^AA-díi v. i ó *AttA BU S.-JüaN 
$ ‘rrcTsU.- a ; ¿a. :b’-vo,-i;L¿Ji6-"uiíiy ’'A?Tir lás^Co-'

-lubrica’ OG

óS.-apragOBa 20 d^ yu-| 1v69.-¿u.g uh ;-o, Victoria.- 
r/íf’V? ”ii í/pro'-.clón-a cIí-l.uu tíjnoia.^osen loo ausoe' 

a r-'U ^nst'’uct■■r p ’/'C cur-ipll- Vente ,no-*,lflcac-lón cr ?co de toe t lirr nlos, 
V <7.^rro.r t-'ó-Tj tafc‘<-'-’l .\n.f I ■:cx .-K*l lAO 'ij\ í ' Ea. -

^ny un c-lic oh '^inta ru-í ;<ecl6n í';lllti/r,-Auditoria de
-í\; 
ce.

‘Y pavs cc.'Ote y tu l ■«'ÚBlón,!!. t^IBUITAL A3Siri3AL
D3?3S?ot|sayiatDjO-íS ?f^LITICÁ£, --------------- --- ----------- axplfto «1 arénente de cr

V vlf-íi^'o por ES® en **‘u-<a h. vertí imo de l'ayo oe mil rcvoclentos cua
renta y üj o
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x>it0nj:^rt01i )) üarbuMtro ar» «i» wü novooleatoa cuarenta y tree.

Juez jj Recibida la precedente orden de proee>. or con el testl 
deflor karoo,)) de Ui aontoncia del Couaejo de Guerra, acuaeae reoi

bo a la lima. lUdienoia x’rovinolal alaroz que ae dan loa par 
toa d; inciacionj s en au vista oon arreglo al artisulo 53 de la 
Ley do 9 de pobrero de 1959 en rolsclon con al 7k do la de 19 da 
íebroro de 1942, reolameae únicamente la relación o inventario de 
bienoa del inculpado aai como lu foch;.i y lugrr de au «nr.p
y loa nob.uroa d- sua padrea, liúr.maoae al electo loa oportunos 
deapüciioy.

Lo .iCorGÓ y filma el 3re.D. JJranciaoo ¡Jareo oatoM, 
Juez de Inetru-cion del i’artido d. xiaí'u-íntx'o y ¿.oi pron-o^i da Ju- 
risdicuion del dt .í’pjaarite de Litera,doy fe.-

GOBIERNO

..ILldiNClA.- 3e,íuldamento ge sbust recibo, dioi loa parto» de inc 
y ae libra oarta orden al Juez ¡ unloipal de /UXclXu. ',
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas que procedaiv 
contra /4.
de esa vecindad, sírvase V. practicar 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1. ̂  — Reclamar de la^Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que ten^a amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Ealanée, 
Comandante dél Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que.« 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzáado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los,bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventarío valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro 1 de de 194 3

-ft. Mtintcipal ds
PRO-

^GOBIERNO



e«a«xifc« a«rt;« erde3,*j'fai^Xaee ala -«aB..Vn»a la taeaoife 
da loa Ul«n«» íseTteaftCle^i-feísa a los «aaaTtadoB, gradas 
nflahrod^o lo« veeinos da asta Tilia D,Visante ^in^- 
11a Ghleot y *),^tonio í£iek¿n« ¿¿siirti&as.Xta aoordí y fir- 
na ^1. £r*»ruaB SBUiilolpal de <jü.e eertiflso.

DILIG^JfCIA.^Ssguidaiáeate se rsolsmti loaniafoyaes 
a artlfloadas pertineatas de ;jü.e oertifioo. r<¿3/^^

OTRA.-Alkalda 20 Ifeiíse l.>4J.CGn acta feeha se realban’ 
loa iaforaas y oertirioaoíán aolÍBltados y ae adjuntan 
a Ift praaente oarta ordan oon el resultada de la taaa- 
oiSn de loa Oleiies parteiieoleutaa al eaaartado.y so re- 
alto a su ^*rf>ssdoüeia ae <iae oertlfleo*

^GOBIERNO 
^S^DE ARAGON



ALCALDIA NACIONAL
DB

A L B E L D ''A^

//eFoe7arfo..,fc».L^.U-jW0 «
Núm,...

DOlsi JOSE ÜJiLLJBSTE PAHTOVA: .Alcelde Presidente del
Avuntav.i nto de la Villa de -«albelda:

CLIíTIFICO-q^^ vocino ANTONIO GODL AGKR es :^.vopietai 
rio de las fincas que se resoílan a eontinuacion, y 
cuyo liquido imponible en 18 iJulio de I956, tmibien 
3© especifica:
1. Un casipo en partida San Eoqu'e,de cuarenta y dos ar< 
reas noventa y una centiareas,que linda Korte '■^*ci*e&a 
Seira Chieot; Sur,Vicente Ib ¿ira ;Este, Vicente Ibara y 
Oeste,lVinuel Purroy.
2. Otro cajapo en LOS Ü;UJ.I20S, de una hectárea,veíntic
j<¿xxO setu-nt^ / seis cuntiureaa,que linda Kort©
y Sur cafflinojTíste trabas Purroy y Oeste Mariano Llase- 
ra.
3. Otro campor en partida ESPiizT/lL, que t:id© setenta 5
dos áreas cuarenta y tres cent i ore as; Linda Agustin
Purroy; S. caiúino;E. águstin P^rroy y 0. catiino. 
LIQUIDO B-ÍPOKIELS DE DICHí^ PINC.AS s NOVENTA Y OCHO 
ptas. treinta y tjro gentuios.
4. Una casa en PLA'3A SüLDEVILA:Liquido imponible: vein
tiocho pesetas.
5. Thiaca sa de caEipo en LOS G.AIjLI30S¡Liquido imponiVlí 
cuatro pesetas cincuenta centitios.

Y para que conste y sin^ta efectos expido presente 
en Albelda 20 de marzo de 1943*

sai GOBIERNO 
I^DE ARAGON .



ALCALDIA NACIONAL
DB

albelda

TVcgoe/arfo, „

Núm.................

LOK JOSE h^iLLESTE M.TOVa, JiLC/iDE PKí'SIUI.Ti:
DEL ATO^’T.Í.-I^STTO DB L/i VII,LA LE jiLT-EJJiA,

IKPOTa-'O:
Qu¿ el T^ecino jUTOKIO GOLL AGIT, no 

dispone^de otros ítpí^ios de vida, üue la ex
plotación de las fincas rusticas y vwt anas de 
que es propietíirio y do que sé hace renoion 
en GEKTIPICdClGíT expedida con esta fecha.
Se ignora en esta ¿tlcaldia los noubres de sus 
podres,asi coro fecha do nacis.íento.

-Albelda 20 de marzo de 194J.

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON
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JEPATTOA LOCjiL T)B PET Y DF LAS JOK S=yaEBLLA.

IKimíO:
Que el vecino ATTOKIO COLL aGEK es prc“ 

pietario de las fincas q.ue se resei.ar*:
1. Una finca en pa?*ti(la 3au liOQue.
2. Otra finca id. LOS O/Ü.LISOS.

Otra id. id. ESPí'J’^TííL.
Liquido i»:poiiiLle en 15'5^>i dichas fíncasílíO-* 
VEK Ta y OGTTO PESLT.aS THlJfTA 5" IlbrO CLí^TirOS.
Una casa en PLíiSA SOLLEVILAiLic^uido: veintiocho 
pesetas.
Una casa de cosipo en partida CAI,LISOS:Liq.uido: 
cuatro pesetas cincuenta centiuics.
Eo se le reconoce otros bienes ni edios de 
vida que la explotación de dicfhas fino£is. 
P^^MLIARES A SU CAF’CC: esposa y dos hijos de

5 a‘'os.
Mbelda 20 de max-ao de 19^5*

14 y

^GOBIERNO 
;^DE ARAGON
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Juzgado Manióipal de Albelda

Taflaa-iXn 1 na hí^ni*a n nrr^ a^innd i ftn ti»R «1 nnnartaíln ANTONIO ..G.GT.L AQSR.

1» Finca nistioa en la partida de San Roque............................................. I.5OO pts.

2» n » n » » n ^Qg Callizos.......................................... 5.200 «

» -un» n Sspartal...................................................  1.500 **

4® Una casa en la plaza de Soldevila.   .................................................... 800 «

5* » »♦ de campo. ................................ 100 »

Total.......................................... I.IOO pts.

Albelda 20 de -^arzo de 1.945*

El Secretario

GOBIERNO 
DE ARAGON



DOK FRAjSCISCO CASTRO PORTEE,Juez munioipal de la villa

de Albelda,

CSRTIFIC 0;

Que el vecino de esta villa ANTOKIO COLL ACER
»
es nacido en la villa de Aloampel,por lo que se carecre de 

datos en este Juzgado sobrelia. fecha de su nacimiento y 

nombre de sus padres.

Y para que conste expido la presente en Al

belda a 20 de Marzo de I.943.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



En Barbastro a veinte de ^^ayo de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Antonio Coll Ajer vecino de Albelda, 
apareciendo del mismo q.ue e! inculpado perteneciente al í’rente Popular,fuc 
de la colectividad,derribó el crucero'que existía en la plaza de la 
Iglesia, hizo servicios de armas y guardias a las ordenes de la JAI» 

siendo condenado por auxilio á la rebelión a la pena de doce años y

un dia de reclusión menor y accesorias, z

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jeíe Local de F. E, T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la | 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que — tiene bienes que han sido valora- ¡
dos en 7100 pesetas*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jüz- 
í^ado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. »ya que el valor de los 

nes del inculpado no llega a 25000 pesetas* ■■
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero < de 1939.
Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad /, 

Política .seguido contra AUTOnio Coll Aíjen,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las ]. O. N.*S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra ql expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor deLo acordó y firma el Sr. D. BraUGÍSCo Marco MoútOH, ,
Responsabilidades Políticas de este Partido, düSy^r-prorroga de juriedíccioii del de l'a— 
maribe de Litera,doy fe*-

GOBIERNO





CÍO dl«R «« Juila
oli !iGV«3ÍO!itoB «u -.robfci* troE■

La ttijterlor «o»'aui»i« iclón cíul Tlaio. 
OH í;üo eo ti* íj.ít.i£lo«<*o dol ^uto

Jxovldoneiu 
Juez 

-r • -a j«r«íJ
Jr. * iao Al
dlatu-do ^or Ju/iEurto on «1 prooedonto «.j)** 
ái«nr»e uñase *tl iprao ;7 hablo náoE# truiisourrláo 
• 1 pluzo ü‘ oinoo ditts nln lnT.©rj>on«r r- out^o oon- 
tr;* •! híAaiendoeo fimo, r*í'.iiu;inB« loa tí'iitl;ioiiio& 
quo dol 'li. ao fíHt .n u ’or tiíios con «tont iB co aoni- 
•uaiojoH en las í>oe se Interoaufa ueuse > recibo 
p.ira ;T«oeííer al urchivo de «í’te «xjíedlente, lltr**!*- 
cióse tii'ibjtn lu oíJor^.una erderi Inferior »Xira la 
notlflo-ielon d«l ^‘Ute «1 Inoüiiittde.

2k» v-ndó y lirria el ^eijüT Zea -¿urluno .aueres 
¿uvero Juez de ¿ííetrueolón ejercianto de este ¿ur- 
iiúo de/ fu.

a/í11í:"íi11*-. -'H «1 □IvMO lia ¡¿o ro*aiton Iue tustiiiobioe 
<f»ri oo.'.'iubioaíiloijíifl oo 1©b torrainos 8o«róuüoa
ti .ubxon 1- onlon

SK GOBIERNO 
;s*DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. de la Audiencia
en íorma legal al expedientado ano- 
tadcN al margen, haberse dictado por

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de



VIDOQlA.-Albaleda 12 áe Julio cLe 1.943-Por 
reoiDida la preoedente carta oredn, cúmplase 
sin mas y devuélvase a su procedencia por el 
cíinduoto de su reoibo’Lo acordó y firma el Sr, 
Juez municipal de que certifico.

J}0TIPICACI01í.-3n Albelda a de Juliob de 1.943. 
Con esta fecha se notifica en forma legal a Anto
nio Coll Ager el contenido de la anterior carta 
orden-Re querido para que mmifieste el dia y pue
blo en que nació y el nombre de sus padres, dice 
que nació el li de Noviembre de 1.993* y es hi
jo de Benito y de Antonia. Le ser asi y quedar en
terado de la notificación, firma de que certifico.

LILIGERCIA.-Seguidamente se remite a su procedencia 
la anterior carta orden de que certifioo-

GOBIERNO 
DE7KRACON


